
LOS SISTEMAS ELECTORALES (2)

EL SISTEMA

E N el proyecta fíe ley da
rrííorrna política, se indi-
ra qu« las elecciones del

Senado s« inspirarán «n «1
criterio de escrutinio mayori-
tario. Son muchos ios que, por
vmas y otras razones, propug-
nan que este mismo tipo de
escrutinio se adopte para ¡as
elecciones del Congreso, ¿Cuá-
les son los motivos de esta
debate? ¿Qué se entiende por
escrutinio mayoritarío? Trata-
remos clfi dar respuesta & es-
tas preguntas.

Según el .sistema mayorita-
rio, único que ha sido aplica-
do en España para proveer el
Congreso de Diputados en
tiempos cíe la República y de
)a Monarquía Restaurada, se
proclama elegido el candida!o
que ha obtenido la mayoría
de ios sufragios, bien soio o
en unión da otros. Se pueden
distinguir varios tipos:

Primero: £1 sistema
mayoritario puro y
simple y el sistema a
dos vueltas

En el sistema mayoritano
puro y simple es elegido el
candidato (o la lista) que ob-
tiene el mayor número de su-
fragios. Está en vigor en Gran
Bretaña, en el marco del es-
crutinio uninominal. Debido a
la desigualdad de las circuns-
cripciones o a la frecuencia de
las elecciones triangulares
(esto es, a las elecciones en
las que se enfrentan tres par-
tidos) el sistema da a vece»
Ja mayoría en el Parlamento
al partido que no ha obtenido
la mayoría de votos, siendo
este su mayor inconveniente.

En el sistema mayoritarío
a dos vueltas es elegido el
candidato (o lista) que obtie-
ne más de la mitad de los vo-
tos emitidos. A menudo es
difícil obtener la mayoría ab-
soluta: por e'lo se acostumbra
proceder a distintos escruti-
nios sucesivos, exigiendo la
mayoría absoluta únicamente
en la primera vuelta o en las
dos primeras vueltas.

Segundo: Escrutinio
uninomirval o escru-
tinio de lista

Hay sufragio uninominal
cuando en cada circunscrip-
ción no se elige más que un
candidato. Por e) contrario, el
sufragio es piurinomina) o de
lista cuando cada circunscrip-
ción elige varios candidatos
que se agrupan generalmente
por listas, aunque no siem-
pre. El primero supone que
las circunscripciones electora-
les son exiguas: el segundo co-
rresponde a las grandes c i r -
cunscripciones electorales.

Existe gran diferencia SP-
gún se trate de «listas blo-

queadas» (en que so debe
votar la lista entera) o de
listas que permitan la posi-
bilidad del «panachage«, es
decir, que el elector pueda
construir su lista a voluntad,
escogiendo candidatos presen-
tados en listas distintas. Cuan-
do el «panachage» es admit i -
do, el escrutinio de lista ma,-
yoritaria funciona en forma
similar al escrutinio un inomi-
nal mayoritnrio. Por e] con-
trario, el sistema de l i s f a s
bloqueadas agrava terrible-
mente los defectos del régi-

men mayontario. sobre todo
en lo concerniente a tas des-
igualdades de la representa-
ción,

El escrutinio mayoritarío y
uninominal fue adoptado en
España en el comienzo de las
e 1 e c c i ones parlamentarias.
Con arreglo a este sistema se
efectuaron las elecciones de
1812 a 1907 y, aún a partir
de este último año, el sistema
plurinominal no fue general.
El escrutinio de lista funcio-
nó en España con lista abier-
ta aunque con ciertas oecu-
tiandades. en algunos distri-
tos desde 1907 hasta .1923 y
durante la Segunda Repú-
blica.

Se suele considerar al sis-
tema rnayoritario como par-
ticularmente adaptado al ré-
gimen parlamentario. Sin em-
bargo, cuando se enfrentan
dos partidos el sistema pro-
pende a aumentar ¡a impor-
tancia de los movimientos de
opinión, pues basta con un pe-
queño desplazamiento de vo-
tos en las circunscripciones

p a r t í cu l f l rmpn tn d isputadas
para que se registre en el
Parlamento una mayoría im-
portante. En los países dor.de
hay más partidos éstos pue-
den gozar de las ventajas del
sistema gracias a la inst i tu-
ción dp la segunda vuelta I en
la primera cada partido se
presenta con fisonomía propia
y en la. segunda se constituyen
coaliciones mediante el s is te-
ma de desistimientos o el de
la lista común). En principio,
las coaliciones benefician a los
candidatos que han obtenido

más votos en la p r i m e r a
vuelta.

El sistema mayontario t a m -
bién puede permit i r la repre-
sentación de las minorías, es-
pecialmente con el sistema de
las listas incompletas o me-
diante el establecimiento de
una mayoría del 30 ó el 10 por
100 de ios votos en la primera

vuelta. Así se hizo durante la
II República, y ¡os resultados
parlamentarios en 'as varias
convocatorias no se alejaron
demasiado de los resultados
electorales.

La mayor ventaja del siste-
ma mayontario es que apro-
xima el representante al elec-
tor, que no vota a un partido,
sino a una persona concreta
y determinada, con la que le
resulta más fácil los contac-
tos. Hay que tener en cuenta
que el sistema electoral, ade-
más de un procedimiento de
selección de personas o de ten-
dencias, es también un medio
para que el ciudadano, en su
condición de elector, se sienta
asistido.

Estas venta.jas de carácter
general se encuentran refor-
zadas en España por ser tra-
dicional el sistema mayorita-
rio, único aplicado en tiempos
de la República y de la Mo-
narquía, y porque los partidos
políticos no han llegado a ca-
lar en la sociedad, ya que se
encuentran en fase incipiente.
De ahí que con uno u otro
procedimiento en las próximas
elecciones primará la persona-
lidad o conocimientos ds los
candidatos.

También se podría optar por
un sistema mixto que conjun-

tara las ventajas del mayori-
lar io en el que se deberla ba-
sar sustancialmente, con las
del proporcional, con el ob-
jeto de salvar las desigualda-
des de representación en fun-
ción de los partidos recono-
cidos.
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